
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez de mayo de dos mil veintiuno 
 

 

I. Acéptese la reforma de la demanda presentada. 
 

II. Conforme a lo solicitado y con apoyo en lo dispuesto en los 
artículos 422 y 430 del C. G. P., se resuelve: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Guillermo Mejía Rengifo, y en contra de Luis Andrés Mejía Rengifo 
para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes cantidades: 

 
1. Por la suma de $15’371.227,15 M/Cte., por concepto de los 

honorarios y gastos del proceso llevado ante el Tribunal Arbitral contenidos 
en la certificación allegada como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en 

el numeral anterior a la tasa mensual fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 28 de agosto de 2019 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

 

3. Por la suma de $7’600.000,oo M/Cte, por concepto de los 
honorarios y gastos del perito contenidos en laudo arbitral aportado con la 
reforma. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en 
el numeral anterior a la tasa mensual fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 25 de agosto de 2020 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
III. Teniendo en cuenta que el demandado Luis Andrés Mejía Rengifo se 

encuentra notificado del mandamiento de pago inicial, en aplicación del numeral 
4° del artículo 93 del C.G.P., el término para formular excepciones será de cinco 

días, que empezarán a correr tres días, después de la notificación del 
presente auto.  

 
Por secretaría adjúntese al presente auto el escrito de reforma allegado 

el 16 de abril de 2021 y publíquese en forma conjunta en el micrositio del 
juzgado. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 

K.A.  2019-00796 
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SEÑOR JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.  S.  D.

RRF: PROCESO EJECUTIVO 2019-796
DEMANDANTE: GUILLERMO MEJIA S.
DEMANDADO: LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO

Acompaño al presente correo electrónico, del proceso de la referencia, 5 anexos debidamente
foliados, contentivos de la respuesta a las excepciones, poder y reforma de la demanda, Laudo
arbitral  y certificación de inscripción de mi correo electrónico. 

atentamente,

EDILBERTO PARRADO MORA
sírvanse acusar recibo  
Saludos,

Equipo de Abogados Civil y Familia
Cel-Whatsapp: (+57) 310 261 77 80
Bogotá, Colombia



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 169174

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  EDILBERTO PARRADO MORA,   ident i f icado(a) con  la  cédula de ciudadanía  N o .
19138204., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 23293 12/01/1981 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 17 # 4  68 OFICINA

1304
BOGOTA D.C. BOGOTA

6842964  NO
REGISTRA

Residencia
CLLE 152 NO. 96 A 60 AP. 202

INT. 2
BOGOTA D.C. BOGOTA

6842964 
3102617780

Correo INFO@ABOGADOSCIVILYFAMILIA.COM

Se expide la presente certificación, a los 10 días del mes de abril de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co



  

SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.-   

E.                        S.                    D.  

  

      Ref: Proceso     EJECUTIVO No 2019 00796 00       

Demandantes:  GILLERMO MEJÍA RENGIFO  

Demandados: ALFONSO MEJÍA SERNA E HIJOS LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN y LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO     

  

Asunto: Otorgamiento de poder para reforma de la demanda.  

GUILLERMO MEJÍA RENGIFO, persona mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado la C. C. No 19.455.441, con lugar para notificaciones personales en la 

carrera 14 A No 112- 90 Ap. 501, correo electrónico, g_e_mega@yahoo.com, celular 

3108061651, demandante dentro del proceso de la referencia, en mi condición de 

socio de la Sociedad Alfonso Mejía Serna e hijos Ltda., en Liquidación,  manifiesto 

al señor Juez, que confiero poder especial, amplio y suficiente al señor  

EDILBERTO PARRADO MORA, persona mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la C. C. No 19.138.204 y 

portador de la T. P. No 23.293 del C.S.J., con lugar para notificaciones judiciales 

en la calle 17 No 4-68 Oficina 1304, correo electrónico inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados: info@abogadoscivilyfamilia.com, para que en mi nombre y 

representación, reforme y adecúe la demanda, como en derecho corresponda, 

teniendo en cuenta que las circunstancias en que fue presentada inicialmente, y 

las variaciones ocurridas durante el curso del proceso arbitral, que creó las 

obligaciones descritas dentro del poder anterior, y ahora que ha desaparecido del 

panorama procesal la Sociedad ALFONSO MEJÍA SERNA E HIJOS LIMITADA, EN 

LIQUIDACIÓN, sociedad legalmente constituida, identificada tributariamente con 

N.I.T. 860.007.853-8, con domicilio en  esta ciudad, y lugar para notificaciones 

judiciales en la calle 14 A No 3 – 14 Oficina 309 de la ciudad de Ibagué, Tolima, 

mail sociedadams1964@hotmail.com, representada legalmente por el también 

demandado, que aquí se menciona, motivo por el cual será excluida dentro de esta 

reforma, quedando como demandado únicamente su representante legal y socio, 

señor LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO, persona mayor de edad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía Número 19.230.329, en su condición de persona natural, 

de las condiciones ya descritas, y con lugar de notificaciones en el mismo sitio de 

la sociedad que representa, sin correo electrónico personal conocido, quien me 

adeuda las siguientes sumas de dinero: a) Por concepto de los gastos de instalación, 

funcionamiento del Tribunal Arbitral que funcionó en la Cámara de Comercio de 

Bogotá, dentro del proceso instaurado por el suscrito contra las personas antes 

mencionadas, un saldo por la suma de $15.371.227,15; b) Por concepto de gastos 



de peritos, de acuerdo al Laudo arbitral de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veinte (2020, la suma de $7.600.000, tal como se describirá dentro de los hechos y 

pretensiones de la demanda.      

Mi apoderado queda investido de todas las facultades que le confiere el artículo 77 

del C.G.P., especialmente las de conciliar, transigir, sustituir y reasumir.  

  

 

  

Acepto:  

 

D el  señor Juez, atentamente,      

  

  

GUILLERMO MEJ ÍA RENGI FO   

C. C. No  19.455.441   
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Edilberto Parrado Mora 
Abogado  

Especialista en Derecho de Familia U. Libre  
Negociación Conciliación y Arbitraje  y Derecho Contractual  Colegio Mayor de Nuestra 

Señora del Rosario 
Cel 3102617780 

E Mail info@abogadoscivilyfamilia.com 
 
 
SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.-  
E.                        S.                    D. 
 
   Ref: Proceso      EJECUTIVO No 2019 00796 00      

Demandantes:  GILLERMO MEJÍA RENGIFO 
Demandados:  ALFONSO MEJÍA SERNA E HIJOS LIMITADA 
EN LIQUIDACIÓN y LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO    

 
Asunto. Reforma de la demanda: 
 
EDILBERTO PARRADO MORA, persona mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la C. C. No 19.138.204 y 
portador de la T. P. No 23.293 del C.S.J., con lugar para notificaciones judiciales 
en la calle 17 No 4-68 Oficina 1304, correo electrónico inscrito ante El Registro 
Nacional de Abogados: info@abogadoscivilyfamilia.com, obrando en mi condición 
de apoderado judicial del señor GUILLERMO MEJÍA RENGIFO, persona mayor 
de edad, vecino de esta ciudad, identificado la C. C. No 19.455.441 expedida en 
Bogotá, con lugar para notificaciones personales en la carrera 14 A No 112- 90 
apartamento 501, correo electrónico g_e_mega@yahoo.com, celular 3108061651, 
manifiesto al señor Juez que con base a lo normado por el artículo 93 del Código 
General del proceso y demás normas pertinentes y concordantes, presento ante 
usted reforma de la demanda inicialmente presentada, de acuerdo al poder que 
para el efecto se me ha otorgado, y que acompaño, para el efecto, excluyo en los 
sucesivo de este proceso, a la demandada inicialmente, Sociedad ALFONSO 
MEJÍA SERNA E HIJOS LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, persona jurídica 
legalmente constituida, identificada tributariamente con N.I.T. 860.007.853-8, 
con domicilio en  esta ciudad, y lugar para notificaciones judiciales en la calle 14 
A No 3 – 14 Oficina 309 de la ciudad de Ibagué, Tolima, mail 
sociedadams1964@hotmail.com, representada legalmente por el señor LUIS 
ANDRÉS MEJÍA RENGIFO, persona mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Ibagué, identificado con la C. C. No 19.230.329, y solo dirijo esta demanda 
reformada, contra del señor LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO, en su condición de 
persona natural y socio de la prenombrada sociedad, de las condiciones ya 
descritas, y con lugar de notificaciones en el mismo que en su parte pertinente se 
indicará. 
 
Por las razones anteriormente anotadas, solicito muy comedidamente al señor 
Juez se sirva librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, 
contra el señor   LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO persona mayor de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Ibagué, identificad con la Cédula de 
Ciudadanía Número 19.230.329 y en favor del señor GUILLERMO MEJÍA 
RENGIFO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1- Por la suma de QUINCE MILLONES TRESCEINTOS SETENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTISITE PESOS CON QUINCE CETAVOS 
($15.371.227,15) Moneda Corriente, teniendo como base a la 
certificación expedida por el Presidente y Secretario de TRIBUANAL 
ARBITRAL DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN de la 

mailto:info@abogadoscivilyfamilia.com
mailto:g_e_mega@yahoo.com
mailto:sociedadams1964@hotmail.com
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CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, convocado por el señor 
GUILLERMO MEJÍA RENGIFO contra ALFONSO MEJÍA SERNA E HIJOS 
LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, y LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO, con 
número de radicación 3254 y el laudo arbitral emitido por dicha 
corporación en fecha, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

2- Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero, desde el día 28 
de agosto de 2019, fecha en que se hicieron exigibles y hasta que su pago 
se verifique, tal como lo establece el 884 del C. Del Co, con las 
modificaciones introducidas por el art 111 de la ley 510 de agosto 3 de 
1999, y en armonía con lo reglado por el artículo 180 del C.G.P.  
 

3- Por la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

($7.600.000) Moneda Corriente, cantidad establecida como costas, 
dentro de la asignación de honorarios al perito, de acuerdo a lo 
establecido en el laudo arbitral emitido por el Tribunal de Arbitramento 

del que se hablará en los hechos de la demanda, en fecha, veinticuatro (24) 
de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

4- Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero, desde el día en 
que se hicieron exigibles y hasta que su pago se verifique, tal como lo 
establece el 884 del C. Del Co, con las modificaciones introducidas por el 
art 111 de la ley 510 de agosto 3 de 1999, y en armonía con lo reglado por 
el artículo 180 del C.G.P.  
 

5- por las costas que este proceso ocasione. 
 

HECHOS 
 

1- Mi poderdante, señor GUILLERMO MEJÍA RENGIFO, en su condición de 
socio de la sociedad ALFONSO MEJÍA SERNA E HIJOS LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN, convocó un TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, contra la 
misma, y su representante legal, ante el CENTRO DE ARBITRAJE Y 
CONCILIACIÓN de la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, el que fue 
radicado con número 3254. 
 

2- Una vez instalado el citado Tribunal de Arbitramento, los árbitros 
señalaron como honorarios y gastos del proceso, a cargo de las partes por 
iguales proporciones, la suma de $226.856.067.88, para ser consignada, 
antes del 27 de agosto de 2019, en la cuanta del Presidente de dicho 
tribunal. 
 

3- Mi poderdante, en forma oportuna pagó la cuota que legalmente le 
correspondía, o sea el 50% de cantidad mencionada, equivalente a la suma 
de $113.482.067,88. 
 

4- Al vencerse el plazo para el pago (consignación), la parte convocada 
integrada por el señor LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO Y LA SOCIEDAD 
ALFONSO MEJÍA SERNA E HIJOS LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, no lo 
realizó, tal como era su obligación.  
 

5- Debido al incumplimiento de los demandados, mi poderdante, señor 
GUILLERMO MEJÍA RENGIFO, para que el trámite concordatario 
continuara, efectuó la consignación y pago del 50% restante de la 
obligación (honorarios y gastos), por la suma de $113.482.067.88, en la 
cuenta establecida para el efecto, en fecha 27 de agosto de 2019, tal como 
certifican los señores Presidente y Secretario del citado Tribunal, en 
documento que se acompañó, como prueba de la existencia de la 
obligación. 
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6- De acuerdo a lo establecido por el artículo 27 de la ley 1563 de 2012, el 
documento relacionado presta mérito ejecutivo y es la razón para que se 
iniciara dicha acción contra los deudores, pues como se pudo establecer, 
los demandados no pagaron su obligación y estaban en mora de hacerlo. 
 

7- El suscrito presentó demanda ejecutiva contra las personas convocadas y 
relacionadas dentro de los anteriores hechos, y su Despacho libró el 
correspondiente mandamiento de pago en fecha 21 de octubre de 2019. 
 

8- En fechas 26 y 28 de octubre de 2020, se declararon notificados por 
conducta concluyente a los demandados, quienes habían concurrido al 
proceso a través de apoderado judicial. 
 

9- En fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020), el Tribunal 
De Arbitramento citado, emitió el correspondiente Laudo Arbitral 
poniéndole fin al proceso, negando en su totalidad las pretensiones 
incoadas por mi poderdante contra la sociedad ALFONSO MEJÍA SERNA E 
HIJOS LIMITADA, EN LIQUIDACIÓN, concediendo algunas contra el 
demandado LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO, al disponer lo siguiente:  
 
a- “Adicionalmente, como el demandante asumió el 100% de los costos del proceso, por 

honorarios y gastos, por la suma de $226.856.135,76, debiendo asumir el 80% por valor de 

$181.484.908,61, se condenará al demandado LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO a 

reembolsarle la diferencia que corresponde a la suma de 45.371227,15. Como ninguna 

pretensión prosperó contra la sociedad ALFONSO MEJÍA SERNA E HIJOS LIMITADA-EN 

LIQUIDACIÓN, ésta no debe efectuar reembolso alguno.” 

b- “No obstante, como dentro del expediente hay constancia de que el demandante solicitó la 

certificación prevista en el artículo 27 de la Ley 1563 de 2012 como título ejecutivo para 

obtener su reembolso, a pesar de que no hay evidencia de la iniciación de la ejecución, de su 

estado ni de su resultado, en el evento de que allí se produzca un pago, las partes deben tener 

en cuenta lo aquí decidido en esa materia.” 

c- “Sexto. Condenar a GUILLERMO MEJÍA RENGIFO a pagar a LUIS ANDRÉS MEJÍA 

RENGIFO la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000) moneda corriente por concepto 

de agencias en derecho.” 

d- “Octavo. Condenar a LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO a reembolsar a GUILLERMO MEJÍA 

RENGIFO, por concepto de costas, la suma de siete millones seiscientos mil pesos 

($7.600.000) moneda corriente, equivalente al 20% de los honorarios y gastos del perito.” 

e- “Noveno. Condenar a LUIS ANDRÉS MEJIA RENGIFO a reembolsar a GUILLERMO MEJÍA 

RENGIFO la suma de cuarenta y cinco millones trescientos setenta y un mil doscientos 

veintisiete con pesos con quince centavos ($45.371.227,15) moneda corriente, por concepto del 

20% de los costos del proceso por honorarios y gastos, salvo que tal reembolso ya se hubiera 

producido judicial o extrajudicialmente.” 

10- El apoderado de la parte demandada, al descorrer el traslado de la 
demanda, propuso dos excepciones contra las pretensiones, basadas 
casualmente en el fallo del laudo arbitral mencionado y transcrito en 
algunas de sus partes atinentes a esta demanda. 
  

11- El Fallo de la demanda arbitral en referencia, desquició las 
pretensiones de la demanda ejecutiva inicialmente presentada, dándole un 
viraje inesperado, situación ante la cual no se puede mirar con indiferencia 
el proceso, sino que, haciendo uso de lo establecido por la norma procesal 
contemplada por el artículo 93 del C.G.P., por economía procesal, 
honradez y buenas prácticas procesales es que se ha modificado y 
reformado esta demanda, extrayendo del panorama procesal a la sociedad 
inicialmente demandada “Alfonso Mejía Serna e Hijos Ltda., En 
Liquidación, y dirigiéndola únicamente contra el deudor Luis Andrés 
Mejía Rengifo, con las modificaciones ya descritas. 
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12- Como se puede observar el fallo arbitral fue dictado en audiencia, se 

surtió el vano recurso de apelación confirmatorio, razón por la cual dicha 
providencia se encuentra ejecutoriada y es traída al proceso por la 
demandada.  
 

13- El señor GUILLERMO MEJÍA RENGIFO, me ha otorgado poder 
especial para modificar y transformar esta demanda tal como se ha hecho. 
 

DERECHO 
 
Cito como normas aplicables a este proceso las siguientes normas art. 27 de la 
Ley 1563 de 2012; arts. 306, 884 del C. de Co; arts. 20, 25, 26,28, 77, 82, 84, 85, 
88 ultimo inciso, 93, 422, 424, 430, 431 del C.G.P. y demás normas pertinentes y 
concordantes aplicables. 
 

PRUEBAS 
 

1-  Como tales pretendo hacer valer: la certificación expedida por el 
Presidente y Secretario de TRIBUANAL ARBITRAL DEL CENTRO DE 
ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN de la CÁMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTÁ, convocado por el señor GUILLERMO MEJÍA RENGIFO contra 
ALFONSO MEJÍA SERNA E HIJOS LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, y LUIS 
ANDRÉS MEJÍA RENGIFO, con número de radicación 3254, en fecha 12 
de septiembre de 2019, obrante al proceso.   
 

2- El escrito contentivo del Laudo arbitral aportado por la demandada y una 
copia expedida por el mismo que aporto con esta demanda.  
 

3- Los documentos aportados inicialmente con la demanda y que tengan 
alguna utilidad para este proceso. 
 
  

ANEXOS 

Acompaño a esta demanda, como anexos de la misma:  
 

1- EL Laudo arbitral emitido por el tribunal de arbitramento citado a lo largo 
d este proceso. 

2- El poder que me fue otorgado para esta actuación con el lleno de los 
requisitos ordenados por el Decreto 806 de 2020. 

3- Certificación de la inscripción hecha por el suscrito del correo electrónico 
ante el Registro Nacional de Abogados, utilizado para todas mis 
actuaciones judiciales.  
 

CUANTÍA COMPETENCIA Y TRÁMITE 
 

Estimo la cuantía de este proceso en menos de 40 Salarios mínimos legales 
mensuales ($36.341.040), art. 25 Inciso 2º del C.G.P. 
   
Por la naturaleza del asunto, el lugar establecido para el pago, el domicilio de la 
sociedad demandada, y la cuantía de la demanda, es usted el funcionario 
competente para seguir conociendo de este proceso. 
 
Se le debe dar el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, establecido por 
los artículos 422 y s.s., 392 y siguientes del C.G.P. 
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NOTIFICACIONES 
 

Al señor GUILLERMO MEJÍA RENGIFO en la carrera 14 A No 112- 90 
apartamento 501, correo electrónico g_e_mega@yahoo.com, celular 3108061651, 
de la ciudad de Bogotá D.C. 

Al demandado Luis Andrés Mejía Rengifo, en la Carrera 11 Número 77 – 44 Torre 
1 Apartamento 305 Edificio Frontera – Ibagué, Correo electrónico 
lamrh@hotmail.com.  

La Sociedad Alfonso Mejía Serna e Hijos Ltda., En Liquidación, en la calle 14 A No 
3 – 14 Oficina 309 de la ciudad de Ibagué, Tolima, mail 
sociedadams1964@hotmail.com.   

Al suscrito, en la Secretaría de su Despacho y en la calle 17 No 4-68 Oficina 1304 
celular 3102617780, correo electrónico info@abogadoscivilyfamilia.com.  

Igualmente, manifiesto al señor Juez que de acuerdo a lo reglado por el Decreto 
806 de 2020, el suscrito y mi poderdante utilizaremos como CANAL VIRTUAL de 
comunicaciones procesales, los correos electrónicos acá apoderados. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

mailto:g_e_mega@yahoo.com
mailto:lamrh@hotmail.com
mailto:sociedadams1964@hotmail.com
mailto:info@abogadoscivilyfamilia.com
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Edilberto Parrado Mora 
Abogado  

Especialista en Derecho de Familia U. Libre  
Negociación Conciliación y Arbitraje  y Derecho Contractual  Colegio Mayor de Nuestra 

Señora del Rosario 
Cel. 3102617780 

E Mail info@abogadoscivilyfamilia.com 
 
 
 
SEÑOR 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.-  
E.                        S.                    D. 
 

   Ref: Proceso     EJECUTIVO No 2019 00796 00      
Demandantes:  GILLERMO MEJÍA RENGIFO 
Demandados: ALFONSO MEJÍA SERNA E HIJOS LIMITADA 
EN LIQUIDACIÓN y LUIS ANDRÉS MEJÍA RENGIFO    

 
EDILBERTO PARRADO MORA, actuando en mi condición de apoderado judicial 
del señor GUILLERMO MEJÍA RENGIFO, demandante en este proceso, estando 
dentro del término legal procedo a descorrer el traslado de las excepciones 
propuestas contra las pretensiones iniciales de la demanda en referencia, por el 
señor apoderado de la parte pasiva, y al respecto comienzo por darle repuesta a la 
invocada en favor de su cliente LUIS ANDRES MEJIA RENGIFO, denominada: 
INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION POR LA SUMA COBRADA. 
 
Con base a los hechos con los que pretende sustentarla, debo manifestar lo 
siguiente: 
  

1- Si bien es cierto que el título ejecutivo, la génesis de este proceso es una 
constancia certificada de los gatos determinados por el Tribunal de 
Arbitramento convocado por el actor, la actuación inicial se ajusta 
plenamente a derecho. 
 

2- Si bien es cierto que las resultas del proceso Arbitral, le fueron adversas a 
mi representado, es lógico que hubo un cambio posterior a los créditos 
pretendidos en este proceso. 
 

3- Sin embargo, la forma de la proposición de esta excepción, muestra una 
suspicacia mal intencionada, porque lo correcto debió ser plantear una 
compensación de las obligaciones entre las partes, por la suma exacta que 
su cliente adeuda al actor, y no dejar a la deriva tal situación, pues si bien 
es cierto que no niega la deuda, tampoco expresa su cuantía. 
 

4- Entonces tenemos que, en este momento, que a su cliente le ordenaron 
dentro del contenido del fallo arbitral, devolver, o retribuir al actor la suma 
de “$45.371.227,15, moneda corriente, por concepto del 20% de los costos 
del proceso por honorarios y gastos, salvo que tal reembolso ya se hubiera 
producido judicial o extrajudicialmente.” 
 

5- Igualmente, dentro de los gastos periciales decretados por el Laudo Arbitral 
citado, le impusieron la obligación al señor Luis Andrés Mejía Rengifo, de 
retribuir al actor por dicho concepto, la suma de “$7.600.000 moneda 
corriente, equivalente al 20% de los honorarios y gastos del perito.” 
 

6- A mi cliente igualmente lo condenaron a pagar al señor Luis Andrés Mejía 
Rengifo, la suma de la suma “$30.000.000 moneda corriente por concepto 
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de agencias en derecho”, ante la improsperidad de las pretensiones dentro 
de la demanda arbitral, de acuerdo a las condenas al Laudo en referencia. 
 

7- De acuerdo a las descripciones hechas dentro de los numerales anteriores, 
el demandado, señor Luis Andrés Mejía Rengifo, debe a mi poderdante, la 
suma $52.971.227,15, y mi poderdante a dicho señor la suma de 
$30.000.000, cantidad que sustrayéndola de la anterior tenemos una 
deuda a cargo del demandado por la suma de $22.971.227.15. 
 

Ahora bien, en lo relacionado con la excepción propuesta por el apoderado de la 
demandada sociedad: Alfonso Mejía Serna E Hijos Limitada - En Liquidación, 
denominada “INEXISTENCIA ACTUAL DE LA OBLIGACIÓN QUE SE COBRA”, 

con base a los hechos en que la sustenta, debo admitir que le asiste razón en su 
planteamiento y no vale la pena hacer comentarios al respecto, solo que dentro de 
esta clase de procesos no tiene cabida la demanda reconvención, establecida para 
otros procesos, motivo por el cual, esta demanda debe ser objeto de reforma para 

actualizar los créditos en favor de la actora y excluir los que no pueden formar 
parte del mismo, por sustracción de materia y en aras de propugnar por una 
sana práctica de la administración de justicia, evitando desgastes innecesarios; 
para el efecto se hará uso de la norma establecida por el artículo 93 del C.G.P., 
en escrito separado. 
 
Del señor Juez, atentamente, 

 
 

  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 


